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                                                                               JUNTA DE CLASIFICACIÓN DOCENTE REGIONES II Y III

                                                                                                                        MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS

 JUNTA DE CLASIFICACIÓN DOCENTE-NIVEL INICIAL -PRIMARI0 -

INFORMA:

1. Que se definió  la fecha para efectuar las Inscripciones Generales a Interinatos y Suplencias de cargos y/u horas cátedras para el Nivel Inicial –Primario y Secundario para el Ciclo Lectivo 2016.
Se estableció la fecha del lunes 01 de junio al Martes 30 de junio de 2015 se  deberá respetar  puntualmente  los horarios de  atención y el cronograma de letras establecido.  Se aclara que no se expedirá constancia de inscripción para justificar ausencia alguna, por ello están estipulados como mínimo dos días por letra y en horario continuo.  El trámite lo puede efectuar un tercero, con la debida autorización del interesado.
METODOLOGÍA DE INSCRIPCIÓN
· Por Sede de Junta de Clasificación Docente sita en 9 de Julio y La Rioja (Planta Alta de las Instalaciones del Hogar Escuela Nº 3 “Eva Duarte de Perón”)
Horario de atención sin excepción: de 09 hrs. a 14 hrs.                                                       

· Por Letra (apellido de soltera en la mujer) respetando el día estipulado; a saber:

                                                                JUNTA DE CLASIFICACIÓN DOCENTE REGIONES II Y III

                                                                                                         MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS
                                 CRONOGRAMA DE LETRAS – NIVEL INICIAL Y PRIMARIO  – REGION II 
INSCRIPCION INTERINATOS Y SUPLENCIAS-(para el Ciclo Lectivo 2016) 

                     Lugar: Junta de Clasificación Docente (9 de Julio y La Rioja – Planta alta)

                     Mes: Junio de 2015   Horario de 9.00 a 14.00 horas
	LETRAS
	DIA/MES: JUNIO

	A - B
	01 y 02 

	C – CH
	03 y 04

	D - E
	05 y 08

	F - G
	09 y 10

	H – I – J – K
	11 y 12

	L – LL
	15 y 16

	M- N – Ñ
	17 y 18

	O - P
	19 y 22 

	Q – R
	23 y 24

	S - T
	25 y 26 

	U – V - W – X – Y - Z
	29 y 30 


ATENCIÓN!!SE EXHIBIRÁN LOS LISTADOS PROVISORIOS DEL 01 AL 15 DE DICIEMBRE            (FECHA EN LA CUAL PODRÁN  HACERSE  RECLAMOS CORRESPONDIENTE, MEDIANTE NOTA Y CÉDULA DOCENTE RESALTANDO EL ERROR, FUERA DE DICHO PERIODO NO SE ACEPTARAN RECLAMOS LO CUAL DEBERÁ ESPERAR A LA PROXIMA INSCRIPCIÓN NORMAL.-)

Junta de Clasificación Docente sólo RECEPCIONARA documentación, no disponiendo de tiempo material y Recursos Humanos para brindar INFORMACIÓN.  Para ello, se encuentra a disposición  de los interesados, en las fotocopiadoras del medio y adjunta a la Ficha de Inscripción, los Requisitos de Inscripción.  

a. Para los aspirantes residentes en las localidades de la Región Educativa III, se comunicará  oportunamente a Supervisión. 
2. Que se definió  la fecha para efectuar la Incorporación de antecedentes para TITULARES. Aquellos que posean esta situación y no tengan intenciones de incrementar horas cátedra /cargo como suplentes o interinos, podrán actualizar su legajo, atendiendo los requisitos establecidos para tal fin. Solicitar a la Dirección del Establecimiento el Formulario y el Instructivo.  Una vez confeccionada la documentación, deberá ser entregada al Director/a de la Institución escolar donde es titular, desde el 01 al 08 de Julio de 2015, para ser elevada a sede de Junta de Clasificación Docente.











































